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srsrEMA NAcToNAL DE FoRMAclóru y cnpecrrnclóru LABoRAL

CoNTRATO N" 4412025

ucrtnclóru púsucn NActoNAL N" 07l2o2s
"stsrEMA DE supERVtslóru norvlllr¡lsrRATtvA v rvlroootóe rcn"

tD N" 470.239

suscRtro coN LA EMpRESA lruroRruÁncn vEGMA s.R.L.

En la ciudad de Asunción, capital de la Repúbl¡ca del Paraguay, alos lL días del mes de ruuienrbcgdel año

2025. entre el SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL (SINAFOCALI, institución
dependiente del Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad soc¡al (MTESS), con RUC N" 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. El¡gio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su M¡nistra la ABG. MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad
N" 2.548.289, y el ECON. ATFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretario Técnico, denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra. la empresa

lrufORfuÁllCa v¡GMA S.R.L. con RUC N'80109812-2, domiciliado en la calle luan de Salazar c/ Padre Cardozo

de la ciudad de Asunción. República del Paraguay, representado en este acto por la sRA. fvlAlR¡ nOSn OÍ¡Z
con Cédula de ldent¡dad N'8.475.463, denominado en adelante EL PROVEEDOR, denominados en conjunto
LAS PARTES, e, individ ualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de conformidad a la

adjud¡cac¡ón realizada por LA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N" LZSO|ZO2I de fecha 30 de

octubre de 2025, en el marco de la UctTActÓN PÚBUCA NAcloNAt N" 07l2o25 'S|5TEMA DE SUPERV|SIóN

ADMtNISTRATIVA Y METODOLÓGlCA"- lD N'470.239; que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSUTA PRIMERA: OBJETO DEt CONTRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARfES, en relación a la

ad.judicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye la adquislción del sistema de supervisión administrat¡va y

metodológica, por parte del PRoVEEDOR a la CoNTRATANTE, de conform¡dad a las Órdenes de Compra y/o

Prestación de Servicios emit¡da por Ia m¡sma, debidamente autor¡zada y, de acuerdo a las especificaciones

técnicas y los precios adjudicados

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;
(e) La resolución de adiud¡cación del contrato emitida por la contratante y su respect¡va notif¡cac¡ón.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso

de contradicc¡ón o discrepa nc¡a entre Ios mismos , la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente,

siempre que no contradigan las dispo liego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo

d¡spuesto en este
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contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
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CLAUSULA TERCERA: IOCNTITICNC¡ÓIr¡ OCT CNÉOITO PRESUPUESTARIo PARA cuBRIR EL coMPRoMIso
DERIVADO DEI. CONTRATO.
3.1 El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el lD N" 470.239

CTAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.
4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la Licitación Pública Nacional N'07/2025
"5¡stema de Supervisión Adm¡nistrat¡va y Metodológica" lD N" 470.239, convocado por el Sistema Nacional de
Formac¡ón y Capacitac¡ón Laboral (SINAFOCAL), ¡nst¡tución dependiente del Ministerio de frabajo, Empleo y
Seguridad Social (MTESS). La adjud¡cación fue realizada según Resolución MTESS Ne l25O/2O25 de fecha 30
de octubre de 2025

CLAUSUI-A QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOs BIENES Y/O SERvIcIoS.

GRUPO 1. PI-ATAFORMA INTEGRADA DE OPERACIONES PARA II-SINAFOCAT

Item Carácteríst¡ca

Sistema de Supervision Marca: VEGMA
Fabricanter VEGMA

Procedencia: PARAGUAYMetodol

5.1 El monto del presente contrato asciende a la suma de Gs. 1.300.000.000 (guaraníes miltrecientos millones)
IVA lncluido.
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los bienes y/o serv¡c¡os a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

CLAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
6.1 La v¡gencia del presente contrato será desde la suscripción hasta el cumplimiento total de las obligaciones

clÁusuLA sÉprMA: p[AZo, LUGAR y coNDtctoNEs DE LA pRovtstóN oE BtENEs y/o sERVtctos.
7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan
de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones- -------------------

CLAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
8.1 La Adm¡nistración del Contrato estará a cargo de la Sra. Natal¡a Barrios, Directora de la Dirección de
Superv¡s¡ón, depend¡ente del 5¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación taboral (SINAFOCAL)

8.2 El Admin¡strador de Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Ley N' 7021/2022
"De Sum¡n¡stro y Contrataciones Públ¡cas" y las reglamentac¡ones v¡gentes. Se aclara que es el responsable del
anál¡sis de los ¡ncumplim¡entos contractuales el cual, quien una vez definido el monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser aplicada
quien analizará el caso y emit¡rá su pa

recomiende la apl¡cación de multa o

s,d elevar un lnforme Técnico a la Dirección de Asesoría Jurídica,
ivo; en el caso que la Dirección de Asesoría Juridica
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Descripción
Pre.io uniter¡o
(lVA lñcluido)
(Guaranies)

Precio fotal
(lVA lñclu¡do)
(Guaraníes)

1 1.300.m0 ooo 1.300.000.000

Total por Grupo 1.300.000.000
fotal General Cálculado 1.300.000.000
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CLAUSUtA NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA 6ARANTIZAR EI. CUMPLIMIENTO DET CONTRATO.
9.1 La Barantía para el f¡el cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la f¡rma del
contrato.

CLAUSULA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumpl¡miento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de
conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 702112022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que corresponda n.

10.2 La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaie de la Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"

7021/22

CLAUSUTA DECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada
o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7021/22,y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones

CLAU5ULA DECIMO SEGUNDA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferenc¡a que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales

CLAUSUI.A DECIMO TERCERA: ANULACIóN DE I-A ADJUDICACIóN.

13.1S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adiudicac¡ón de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigac¡ón instaurada en contra del procedimiento. y si dicha

nulidad afectara alcontrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligac¡ones derivadas de lo
ejecutado del contrato

CtÁUSUtA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEt CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos

en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha

traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los ri€sgos

derivados de la exactitud de dicha traducción

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermed¡o de sus

representantes debidamente autor¡za firm resente Contrato, constitu¡do de 3 (tres) páginas

progres¡va mente numeradas, en 2 ual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejempla res
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